
 

 

 

 
Acta de la reunión de la Comisión Permanente del Departamento de Economía 
Aplicada, Pública y Política celebrada el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:00 
horas en segunda convocatoria y en forma de videoconferencia mediante la 
aplicación Google Meet. 
 
Asistentes: 
Ramón Febrero Devesa, Director. 
Mª Carmen Moreno Moreno, Subdirectora. 
Gustavo Nombela Merchán, Secretario Académico. 
Ana Brea de la Viuda, Secretaria Administrativa. 
Joaquín Artés Caselles 
Lorenzo Escot Mangas 
Yanna Gutiérrez Franco 
Juan Ángel Martín Fernández 
Luis Santiago Moreno Gallego 
Mercedes Sastre García 
Juan Van-Halen Rodríguez 
 
Excusan su asistencia: 
Elena Márquez de la Cruz 
Fco. Javier Loscos Fernández 
 
Orden del día 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la última reunión del 21 de enero 
de 2022 (remitida por correo a todos los profesores del Departamento con 
fecha 24 de enero). 
 

2. Informe del Director del Departamento. 
 

3. Aprobación, si procede, de informes para las solicitudes de prórroga de los 
contratos de Profesores Asociados del Departamento para el curso 2022-23, y 
solicitud de convocatoria de nuevos contratos para aquellos casos de 
vencimiento del periodo máximo de contratación. 
 

4. Propuesta y aprobación, si procede, de informe favorable a la concesión de 
una Venia Docendi solicitada al Departamento. 
 

5. Elaboración de la programación docente del curso 2022-23. 
 

6. Ruegos y preguntas. 
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Acuerdos adoptados y asuntos tratados en la reunión 
 
1. Se aprueba por asentimiento el acta de la última reunión de la Comisión 
Permanente celebrada el día 21 de enero de 2022. 
 
2. El Director da la bienvenida como nuevos miembros de la Comisión Permanente a 
la Profesora Mercedes Sastre, quien sustituye como nueva coordinadora de la unidad 
de Hacienda Pública al profesor Antonio Jesús Sánchez, y a la nueva subdirectora del 
Departamento, la profesora Mª Carmen Moreno. 

En segundo lugar, el Director informa del adelanto de la programación docente que ha 
planteado el Rectorado para el próximo curso, lo cual considera que es algo muy 
positivo ya que permitirá una mejor planificación de las necesidades docentes del 
Departamento y la solicitud, en su caso, de nuevas plazas de profesorado si fueran 
necesarias. 

La Subdirectora del Departamento va a encargarse de la elaboración de la  
programación docente, tema que se aborda posteriormente en el punto 5 al ser una de 
las cuestiones que motivan esta reunión. 

Tras el informe del Director intervienen la profesora Yanna Gutiérrez y el profesor Juan 
Martín, para pedir que se presione al Vicerrectorado de Ordenación Académica para 
que resuelva dos cuestiones urgentes de profesorado que están pendientes y que 
corresponden al actual cuatrimestre: (1) la solicitud de un profesor asociado vinculado 
a la unidad de Ciencias de la Información, que ha sido denegada con el argumento de 
que el Departamento tiene capacidad docente suficiente; y (2) la tramitación del 
contrato de Profesor Ayudante Doctor de la profesora Lucía Vicent, que estaba 
previsto que se incorporase de forma inmediata pero aún no se ha firmado, al haberse 
producido una reclamación a la adjudicación de la plaza. 

El Director responde que, en ambos temas, ya se han hecho gestiones para hacer 
llegar al Vicerrectorado la urgencia de dar una respuesta a estas cuestiones, y se les 
ha indicado por escrito que los datos del sistema de información SIDI que utilizan para 
medir la capacidad docente actual del Departamento contienen errores. No obstante, 
se continuará hablando con el Vicerrectorado para tratar de lograr una solución 
satisfactoria para el Departamento en ambos casos. 

 
3. El Secretario del Departamento informa que para el próximo curso 2022-23 se 
requiere solicitar al Vicerrectorado la renovación de 19 contratos de profesores 
asociados, y hay únicamente 2 casos adicionales en los que tienen que salir a 
concurso las plazas correspondientes al haberse agotado el plazo máximo de solicitud 
de prórrogas. La distribución por unidades del Departamento de estos contratos de 
Profesores Asociados a renovar es la siguiente: 

- Hacienda Pública: 5 contratos (de ellos, una plaza debe salir a concurso) 
- Política Económica: 4 contratos 
- Ciencias Políticas: 5 contratos 
- Derecho: 3 contratos 
- Ciencias Información: 2 contratos (de ellos, una plaza debe salir a concurso) 
- Estadística: 1 contrato 
- Trabajo Social: 1 contrato 

 
Para los contratos susceptibles de renovación, se ha solicitado a los coordinadores de 
cada una de las unidades ayuda para la motivación de los correspondientes informes, 
y toda la documentación está ya preparada para ser tramitada en las Facultades a las 
que pertenece cada unidad. 
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Se aprueban por asentimiento todos los informes favorables que acompañarán las 
solicitudes de renovación de todos estos contratos de Profesores Asociados para el 
próximo curso, y se remitirá la documentación a las secciones de Personal de cada 
una de las Facultades afectadas. 

Para las dos plazas de Profesor Asociado que deben salir a concurso, se proponen las 
siguientes comisiones de selección, y se sortea para cada una de ellas un miembro 
titular y un suplente entre todos los profesores del Departamento: 
 
Comisión de la plaza vinculada a la unidad de Hacienda Pública: 
 

- Miembros titulares: José Antonio Rodríguez Ondarza, Raquel Paredes Gómez, 
Mercedes Sastre García, Julio Argüelles Álvarez (elegido por sorteo). 

- Suplentes: José Félix Sanz Sanz, Antonio Jesús Sánchez Fuentes, Marta 
Ortega Ortega, Vicente Sánchez Jiménez (sorteo). 
 

 
Comisión de la plaza vinculada a la unidad de Ciencias de la Información: 
 

- Miembros titulares: Carmen Pérez de Armiñán, Andrés Villena Oliver, Yanna 
Gutiérrez Franco, Luis Santiago Moreno Gallego (elegido por sorteo). 

- Suplentes: Lorenzo Escot Mangas, Mª Carmen Moreno Moreno, Carmen 
Mitxelena Kamiruaga, Javier de Arribas Cámara (sorteo). 

 
 
Se presenta, adicionalmente, un informe para la solicitud de renovación del contrato 
como Profesor Emérito de D. Francisco Cabrillo, vinculado a la unidad de Derecho, 
para el curso 2022-23. 

 
4. El departamento ha recibido una solicitud de D. Emilio Eiranova Encinas para 
impartir la asignatura “Análisis Económico del Derecho y de la Competencia” en el 
centro asociado CUNEF. 
 
Como es habitual en estos casos, se ha remitido la información de la asignatura y el 
CV del candidato a un profesor responsable del área, para solicitar su valoración. En 
este caso, la evaluación ha sido realizada por el profesor Joaquín Artés, catedrático de 
la unidad de Derecho, quien considera que el perfil del candidato no es adecuado para 
impartir la asignatura al tratarse de una persona con formación y experiencia laboral 
fundamentalmente en el ámbito del Derecho pero sin formación económica suficiente. 
 
Se acuerda por tanto, emitir informe desfavorable a la concesión de esta venia 
docendi. 
 
5. La Subdirectora del Departamento, M. Carmen Moreno, informa en este punto que 
se han iniciado ya las tareas para la elaboración de la programación docente para el 
próximo curso, con la solicitud de información a cada una de las unidades sobre sus 
previsiones de cambios en la capacidad docente, y la recopilación de la información 
que remiten los Decanatos de las distintas Facultades sobre el encargo docente. 
 
La profesora Moreno señala que es consciente de que cada Facultad aplica 
calendarios distintos y lleva sus ritmos para estas tareas, pero que los plazos ya 
empiezan a marcar fechas importantes porque en la Facultad de Ciencias Económicas 
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han solicitado la información para el 23 de febrero, y al tener allí su sede el 
Departamento es necesario remitir ya los datos completos de todas las unidades. 
 
Los coordinadores han recibido ya la petición de información por su parte, y casi todas 
las unidades han respondido con las cifras que tienen disponibles a la fecha, y con las 
estimaciones de sus cambios en capacidad, teniendo en cuenta los permisos 
sabáticos, jubilaciones  y otras circunstancias que puedan darse. 
 
En el caso de la unidad de Derecho, se informa que la Facultad ha remitido bastante 
tarde la información sobre grupos y asignaturas (el día anterior a la celebración de 
esta reunión), por lo que no se ha podido aún trabajar con los datos concretos del 
encargo docente, aunque se remitirán las cifras a la Subdirectora a la mayor brevedad. 
Se comenta por otro lado, la previsión de jubilación de una profesora de la unidad para 
el próximo curso, y la imposibilidad de renovación como Profesor Emérito de D. 
Enrique García Viñuela, al haber disfrutado ya de esa posición durante dos cursos 
académicos, lo que supondrá sumando ambos casos una pérdida de capacidad 
docente a tener en cuenta de cara a la programación. 
 
En el caso de la unidad de Ciencias Políticas, igualmente el Decanato no ha enviado 
aún el encargo docente concreto para el próximo curso, aunque se espera recibirlo en 
los próximos días, y no se anticipan cambios significativos con respecto al curso 
anterior. En breve será remitida la información.   
 
La Subdirectora agradece toda la información recibida y espera tener toda la 
documentación requerida a las  distintas unidades lo más pronto posible, para poder 
avanzar en el cálculo de la diferencia que pueda haber entre capacidad y carga 
docente del departamento en su conjunto. 
 
6. El Rectorado ha instado al Departamento a que se modifique el tribunal de la plaza 
de Profesor Titular que se aprobó en su día, en el marco del Programa de 
Potenciación Estratégica, y vinculada a la unidad de Ciencias de la Información. 
 
El tribunal propuesto inicialmente no cumplía el criterio de paridad entre hombres y 
mujeres, por lo que se modifica y se plantea la siguiente propuesta, que es aprobada 
por asentimiento: 
 
Miembros titulares: 
 

- Francisco Javier Casares Ripol (Catedrático, UCM) 
- Elena Márquez de la Cruz (Titular, UCM) 
- Francisco Javier Salinas Jiménez (Catedrático, Univ. Autónoma Madrid) 
- Carlos Ochando Claramunt (Titular, Universidad de Valencia) 
- Cristina de Gispert Brosa (Titular, Universidad de Barcelona) 

  
Miembros suplentes: 
 

- Antonio Bustos Gisbert (Catedrático, UCM) 
- Rosa María Urbanos Garrido (Titular, UCM) 
- Jesús Ferreiro Aparicio (Catedrático, Universidad País Vasco) 
- Raúl de Arriba Bueno (Titular, Universidad de Valencia) 
- Maribel Heredero de Pablos (Titular, Universidad Autónoma Madrid) 

 
 
7. Ruegos y preguntas. No hay  
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Sin otros asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión a las 11:30 horas. 
 
 
 
 
 

 

Madrid, 21 de febrero de 2022 

Gustavo Nombela Merchán  

Secretario del Departamento de 
Economía Aplicada, Pública y Política 

Ramón Febrero Devesa 

Director del Departamento de Economía 
Aplicada, Pública y Política 


